
 
Proceso Ordinario No. 007 2021-00521-00 
Demandante: ARTURO CADENA CUERVO 
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES  
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., cuatro (04) de abril de dos mil veintidós 
(2022). Al despacho del señor Juez proceso ordinario No 2021-00521 informando 
que la parte actora allegó solicitud de terminación del proceso, estimando que ya 
existe sentencia condenatoria proferida por el Juzgado Doce Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Bogotá.  Sírvase proveer. 
 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Conforme al informe Secretarial que antecede, es del caso resolver sobre el 
desistimiento presentado por el demandante, a lo que se precede previas las 
siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
   
Sea lo primero recordar que la doctrina ha definido el desistimiento como una 
manifestación de parte, ya que “sólo se da cuando el demandante, luego de 
instaurada la relación jurídico – procesal y antes de que se haya dictado sentencia 
que ponga fin al proceso, es decir sentencia ejecutoriada, renuncia íntegramente a las 
pretensiones formuladas.”1 
 
Por tanto, el desistimiento es un acto procesal propio del derecho procedimental civil, 
y es una de las formas de terminación anormal del proceso la cual se encuentra 
tipificada y regulada en la Sección Quinta, Titulo Único, Capítulo II del Código 
General del Proceso, que tiene los siguientes requisitos de forma y fondo para que 
sea resuelto de forma positiva: 
 
1. Que la solicitud se eleve por la parte que accionó el proceso o de su apoderado 
con expresa facultad para ello. 
 
2. Que no sea el peticionario de aquellos a quienes por virtud del artículo 315 del 
Código General del Proceso les esté prohibido desistir. 
 
3. Que sea incondicional, excepción hecha de mediar acuerdo entre las partes. 
 
4. Que la petición sea presentada desde la integración de la relación jurídico 
procesal hasta antes de pronunciarse sentencia. 
 
5. Que el memorial que lo contiene esté dirigido al funcionario judicial que conoce 
de la controversia. 
 
Del estudio de las piezas procesales, como del memorial que contiene el 
desistimiento, permite concluir que se cumplen a cabalidad los requisitos para 
acoger tal figura.  

 
1 LOPEZ BLANCO Hernán Fabio, Instituciones del Derecho Procesal Civil – Ed. Dupré Editores 2009, 
Tomo I Pág. 1007. 
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En efecto, la petición es oportuna, toda vez que el Juzgado no ha pronunciado 
sentencia de fondo y la misma tiene como autor el apoderado del demandante, con 
facultad expresa para desistir.  
 
En cuanto a la petición se refiere se la aprecia pura y simple, como que no se 
encuentra sujeta a condición alguna. Finalmente, el escrito que contiene el 
desistimiento claramente determina el despacho judicial al cual va dirigido y el 
proceso al cual se refiere, habiendo sido presentada por el apoderado del 
demandante. 
 
En tal virtud, se accederá al desistimiento suplicado el cual comprende la totalidad 
de las pretensiones, en consecuencia, se decretará la terminación y archivo del 
presente proceso. 
 
Ahora bien, sería menester que este Juzgado condenará a la parte demandante en 
costas procesales, no obstante, ello no ocurrirá en consideración a que las mismas 
no aparecen causadas, lo que al tenor del numeral 8° del artículo 365 del CGP, 
permite al Juzgado abstenerse de su imposición. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda que dio origen a este proceso, 
por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de condenar en costas, conforme a lo motivado. 
 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, previa desanotación del libro radicador 
correspondiente. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
2021 521 FIRMADA CONFORME AL DECRETO 491 DE 2020 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 


